
Quito, 31 de julio de 2018 

Señor: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

INMOBILIARIA TERRAPLAZA S.A. 

Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia realizada en 

el paquete accionario de la compañía INMOBILIARIA TERRAPLAZA S.A. Esta transferencia 

se encuentra sustentada mediante escritura pública de compraventa de acciones, celebrada 

ante la Notaría 71 del cantón Quito. 

CEDENTE: INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

C.C. 170033663-7 

Representado por su Apoderada General 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

C.C. 170383863-9 

CESIONARIO: PROVEFARMA S.A. 

RUC. 1791050665001 
Representada por su Presidente Ejecutivo 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 170527826-3 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

7.500 USD 1,00 USD 7.500 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las 

transferencias descritas, según corresponda. 

Se acompaña al presente documento, en calidad de documentos habilitantes, las copias de 

las escrituras públicas de compraventa de acciones y del poder general otorgado por la
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37 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

   

  

le hace bien o! part 

  

NUMERO RUC: 1791050665001 

RAZON SOCIAL: PROVEFARMA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: COLOMA ESCOBAR LUIS ENRIQUE 

CONTADOR ZAVALA TOLEDO KARINA JENNIFFER 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 07/051990 FEC. CONSTITUCION: 07/05/1990 

FEC INSCRIPCION 07/08/1990 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/01/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cantón RUMIÑAHUI Parroquia SANGOL QUI Barno EL CORTIJO Calle AV. DE LOS SHYRIS 
Numero S/N Interseccion SECUNDARIA Oficina: PB Kilómetro 5 1/2 Referencia ubicación: FRENTE A LA HACIENDA EL 
CORTIJO Telefono Trabajo 022337732 Telefono Trabajo 022335687 Email ajalvareztEcorporaciongpf com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN D= RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

esa | 

E ÚRAN ml 

    

F/RMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

      
'sponsabilidad lega! que de ela se 
del RUC) 

      aderos por lo que 
mento para la Aplicación de la 

  

en este documento son ex 
> Art Y Ley del RUC y Art 9R 

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/01/2017 1542 39 

datos 
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Quito D M., 6 de enero de 2017 

Ingeniero 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Unwersal de Accionistas de la Compañía PROVEFARMA S.A., en sesión llevada a cabo el día 4 de 

enero de 2017, tuvo el acierto de renovar a Usted, en las funciones de PRESIDENTE EJECUTIVO de 

la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le coresponde cumplir las funciones especificadas en el 

articulo décimo octavo, asi como en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compañía se constituyó, mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Vigésimo 

Pnmero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela, el día 12 de marzo de 1990, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil, de este mismo Cantón, el dia 7 de mayo del mismo año Con fecha 01 de abril del 

2004, ante el notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, se realizó la 

escntura de Reforma Integral de Estatutos que fue inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de mayo del 

2004. Con fecha 27 de noviembre del 2007, ante el Notano Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. 
Felipe Iturralde Dávalos, se realizó la escritura de cambio de domicilio y reforma de estatutos, inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 13 de marzo de 2008. Reformó 

sus estatutos de conformidad con la escritura celebrada el 10 de junio del 2014, ante la Notaria Tercera 

del Cantón Quito, Dr. Jacqueline Vásquez, documento insento ante el Registro Mercantil del Cantón 

Rumiñahui, con fecha 21 de Julio del año 2014. Con fecha 19 de junio del 2015, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Rumiñahui, Dra. María Elena Sánchez, se realizó la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Rumiñahui, el 05 de agosto del 2015. 

Se servirá disponer la insenpción de este nombramiento previa la aceptación del cargo. 

Atentamente, 
ce == q 

Cai ¿AD GAS. 
Abg. Andrea Elizabeth Garcia Diaz 

Secretaria AD-HOC 
C.C. 171946693-8 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia que en esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la compañía PROVEFARMA S.A., en los términos que constan de la nota de 

nombramiento que antecede. 

Quito D.M., 6 de enero de 2017 

  

£ ( 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 1705278263
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO ¡PLA 

. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República o or hoy día Jueves DIECINUEVE DE JULIO 

mM DEL AÑO DOS IL DIECIOCHO; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

”CEVALLOSÍí NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO; 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura, la señora INÉS 

THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos, 

a quien para efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para 

efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.- 

la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quitg 
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como arrendamientos, ventas, permutas, compras, traspasos 

de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores 

Y NA ¿puolarios de toda clase, inclusive acciones, participaciones, 
o, E 
rr odulas b derech fid tcét A , Onos, erechos iduciarios, etcétera, 

establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros 

Expresamente la Mandataria queda facultada para, de asi 

juzgarlo conveniente, sean los descendientes de la Mandante, 

ncluida ella, quiengs adquieran los bienes de los cuales la 

Mandante es o Álegue a ser propietaria; c) Contraer 

obligaciones y /adquirir derechos, convenir condiciones y 

precios en los contratos, recibir o pagar los valores que se 

acordaren” abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques, 

girap-Ó endosar pagarés, obtener tarjetas de crédito y pagar 

los valores respectivos; comprometerse mediante avales u 

otras garantias; d) Intervenir como actora o demandada, en 

nombre y representación de la Mandante, en toda clase de 

juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

de la República del Ecuador; e) Intervenir en todos los 

asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante, 

ingeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente 

pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de 

los bienes f) Contratar toda clase de servicios profesionales, 

como contadores, auditores, abogados, 

h1- El Servicio de Rentas Internas (SRI), 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    expresamente el mandato que se le confiere por 

    
2 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

¿ens y, . . . . 
cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.- 

a
 

y 
v
e
 

“e, 

NA FHASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 
Z ee 2 
DA Ss habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

Y 
Ra pa” 

1% pública con todo el valor legal y que las comparecientes 

7 aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está    

   

firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con 

matricula profesional número diecisiete-dos mil doce- 

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para 

1 la celebración de la presente escritura se observaron los 

12 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

5 que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se 

lá ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto 

i5 quedando incorporada en ó protocolo de gsta Notaría, DE 

is TODO LO CUAL DOY FE.- A 
Í A 

17 N 
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SE         

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de certificado. 182-139 21 

Il 
4 

  

dl       

  

  

  

A 

Número único de identificación: 1700336637 

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estaba Civil: CASADO 

obuaa: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL 

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

   

  

Información certificada 
rusor NARCI' 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ns y, Se otorgó ante mi y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 

UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

+ 
S ES 

e
y
 

A 

O
N
 NM yo 

Pr 

N 

e ¿ 
, $ 
Ria py 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en 

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

mil dieciocho. 

   

  

    

  

   
DR. JARGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO PEL CANTÓ       
Es compulsa de la copia certificada que 
engEIS — foja(s) me fue presentada.- 

Quito, a 03 ASO. 2913 

 





Quito, 31 de julio de 2018 

Señor: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

INMOBILIARIA TERRAPLAZA S.A. 
Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia realizada en 

el paquete accionario de la compañía INMOBILIARIA TERRAPLAZA S.A. Esta transferencia 

se encuentra sustentada mediante escritura pública de compraventa de acciones, celebrada 

ante la Notaría 71 del cantón Quito. 

CEDENTE: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

C.C. 170383865-4 

Representado por su Apoderada General 

ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ 

C.C. 171350945-1 

CESIONARIO: PROVEFARMA S.A. 

RUC. 1791050665001 

Representada por su Presidente Ejecutivo 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 170527826-3 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

7.500 USD 1,00 USD 7.500 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las 

transferencias descritas, según corresponda. 

Se acompaña al presente documento, en calidad de documentos habilitantes, las copias de 

las escrituras públicas de compraventa de acciones y del poder general otorgado por el
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A NOTACIÓN D 

007.- 258 1705278263 

COLOMA ESCOBAR LUIS ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO. 

CANTÓN, ZONA:4 
IÑAQUITO. 
PARROQUIA 

00 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 201 
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Ea REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
Sy SOCIEDADES Dl l 

NUMERO RUC: 1791050665001 

RAZON SOCIAL: PROVEFARMA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: COLOMA ESCOBAR LUIS ENRIQUE 

CONTADOR: ZAVALA TOLEDO KARINA JENNIFFER 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 07/05/1990 FEC. CONSTITUCION: 07/05/1990 

FEC INSCRIPCION 07'08/1990 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/01/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cantón RUMINAHUI Parroquia SANGOL QUI Barrio EL CORTIJO Calle AV DE LOS SHYRIS 
Numero S/N Interseccion SECUNDARIA Oficina PB Kilómetro. 5 1/2 Referencia ubicación FRENTE A LA HACIENDA EL 
CORTIJO Telefono Trabajo 022337732 Telefono Trabajo 022335687 Email ajalvareztOcorporaciongpf.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO A ONISTAS. PARTICIPES SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DZ RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

IECCION ZONA 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS       
    

deros. por lo que as d lega! que de ella se 
para la Aplicación de la Ley de 

Usuario: ACQUINGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/01/2017 1542 39 
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Quito D M.. 6 de enero de 2017 

Ingeniero 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía PROVEFARMA S.A., en sesión llevada a cabo el día 4 de 

enero de 2017, tuvo el acierto de renovar a Usted, en las funciones de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento, 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde cumplir las funciones especificadas en el 

artículo décimo octavo, asi como en la Ley de Compañías y sus Reglamentos 

La Compañía se constituyó, mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Vigésimo 

Pnmero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela, el día 12 de marzo de 1990, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil, de este mismo Cantón, el dia 7 de mayo del mismo año. Con fecha 01 de abril del 

2004, ante el notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, se realizó la 

escntura de Reforma Integral de Estatutos que fue inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de mayo del 

2004. Con fecha 27 de noviembre del 2007, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. 

Felipe Iturralde Dávalos, se realizó la escritura de cambio de domicilio y reforma de estatutos, inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 13 de marzo de 2008. Reformó 

sus estatutos de conformidad con la escritura celebrada el 10 de junio del 2014, ante la Notaria Tercera 

del Cantón Quito, Dr Jacqueline Vásquez, documento insento ante el Registro Mercantil del Cantón 

Rumiñahui, con fecha 21 de Julio del año 2014 Con fecha 19 de junio del 2015, ante la Notaría 

Segunda del Cantón Rumiñahui, Dra. María Elena Sánchez, se realizó la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Rumiñahui. el 05 de agosto del 2015. 

Se servirá disponer la inscripción de este nombramiento previa la aceptación del cargo 

Atentamente. 

Ca Di GaCE 
Abg. Andrea Elizabeth Garcia Diaz 

Secretaria AD-HOC 

C.C. 1719466938 

    

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia que en esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la compañía PROVEFARMA S.A., en los términos que constan de la nota de 

nombramiento que antecede 

Quito D.M., 6 de enero de 2017 

L 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 170527826-3
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== ón REFERENDUM COMIDO NACIONAL EXECTOmAL 
can fix Y consulta CERTIFICADO PROVISIONAL a 

Re PICHINCHA 

FECHA: 23 ss No: 0042249 

Certifico que la (ei) ciudadana (0) 

yes Coba rm Pera 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO . SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCMA
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Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza ó 

  

Copia: p 

De: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL , 
, 

Otorgado Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA 
MAGDALENA ORDOÑEZ BACA p 

A Favor De: ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ ! 
, 

El: 13 DE JULIO DEL 2018 

Parroquia: ' 

Cuantia: INDETERMINADA : e 

  
  

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2018 

  

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 > 

correo electronico: notariaU'notariaauito.com
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Factura: 002-001-000034345 20181701032P02154 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

E AA 

  

    [Ear [TOP 

  ACTO O CONTRATO: 
  PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JULIO DEL 2018, (14:24) 
    
  

  

      
  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
E Documento do No. Z Persona que lo 

Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ET |VILLAMARUTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS 5 ECUATORIA Natural [VACA E CÉDULA vrosesessa [ES MANDANTE 
: ORDOÑEZ SACA MONICA FOR SUS PROPIOS E ECUATORIA E 

Natural MAGDALENA DERECHOS CÉDULA 1705850640 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

a ; Documento de No. A Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

val [VILLAMAR ORDONEZ ANDREA [POR SUS PROPIOS z a ECUATORIA [MANDATARIO 
Natera IRABRIELA DERECHOS PROA 1713809451 [Na (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Canton Parroqula 
PICHINCHA ¡QUITO INAQUITO       
  

  

  

[== DOCUMENT: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  CUANTÍA DEL ACTO O — 
CONTRATO: INDETERMINADA       
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N* 20181701032P02154 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 0£ JULIO DEL 2018, (14.24) 
OTORGA. INOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
OBSERVAC! 

NOTARIO(A) MARJA BABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SYG!  
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, CADA UNO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE SU 

SOCIEDAD CONYUGAL, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EN 

CALLELOS URALES NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO (+ 124), URB RANCHO 

SAN FRANCISCO: TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO 

OCHO (2889308): CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM; Y 

LA SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES CINCO CERO NUEVE 

CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCIÓN: URB. EL 

CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO 

TREINTA Y TRES (O ES-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO 

CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419): CORREO 

ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. LOS COMPARECIENTES 

SON DENACIONALIDAD ECUATORIANA, DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL, 

QUEHACERES DOMÉSTICOS Y ESTUDIANTE, RESPECTIVAMENTE, MAYORES 

DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

   

   
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN 

CULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN D 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON; 

   

ES
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

(1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS 

DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCION: URB. EL CONDADO CALLE B Y 

CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO TREINTA Y TRES (O ES-133): 

TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO 

UNO NUEVE (0988148419): CORREO ELECTRÓNICO: 

GABYVILLAMARGGMAILCOM, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ LA APODERADA PARA QUE LOS REPRESENTE EN TODOS 

LOS ASUNTOS, NEGOCIOS, ACTOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y JUDICIALES QUE TENGAN PENDIENTES O LES OCURRA EN LO SUCESIVO, 

DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA QUE SEAN Y EN LOS QUE TENGAN 

INTERÉS, REPRESENTACIÓN, PARTE O DOMINIO, ANTE TODA PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, ASOCIACIONES, COMUNIDADES, ORGANISMOS Y 

AUTORIDADES DE TODA ÍNDOLE. LOS MANDANTES AUTORIZAN A LA 

APODERADA A REALIZAR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LOS 

SIGUIENTES ACTOS: DOS PUNTO UNO: ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: LA 

APODERADA. TENDRÁ L4 ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL DE 

TODOS LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO 

REALIZAR TODA CLASE DE ACTUACIONES Y GESTIONES, EFECTUAR 

DECLARACIONES, PRESENTAR DOCUMENTOS Y TODO OTRO 

ANTECEDENTE QUE PROCEDIERE CELEBRAR CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍCES O MUEBLES EN CALIDAD DE 

ARRENDADOR O ARRENDATARIO, COBRAR Y PERCIBIR LAS RENTAS, 

ENTREGAR El BIEN ARRENDADO, MODIFICAR DICHOS CONTRATOS O 

PONERLE TÉRMINO POR DESAHUCIO, RESOLUCIÓN, RESCISIÓN O 

CUALQUIERA OTRA CAUSA Y, EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DELEGACIONES Y REASUMIRLOS EN LOS CASOS QUE ESTIMARE 

CONVENIENTE, CONSTITUIR SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS, 

CONSTITUIR PRENDAS HIPOTECAS Y ANTICRESIS CUALESQUIERA OTRAS 

CAUCIONES CON O SIN CLÁUSULA DE GARANTÍA GENERAL, PARA 

CAUCIONAR OBLIGACIONES SOCIALES O PERSONALES DE LOS 

MANDANTES Y ALZARLAS Y CANCELARLAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 

TRABAJO Y TERMINARLOS, DE SEGURO, CUENTA CORRIENTE, DEPÓSITO, 

COMODATO, TRANSACCIÓN Y, EN GENERAL, EJECUTAR Y CELEBRAR 

TODO ACTO, CONTRATO O CONVENCIÓN, NOMINADO O 

INNOMINADO, POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y CON 

FACULTADES PARA CONVENIR TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS Y 

PARA EJECUTAR TODAS LAS ACCIONES Y DERECHOS QUE DE ELLOS 

EMANEN. PODRÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS EN EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS), EN EL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (BIESS) REFERENTE A 

LEVANTAMIENTOS DE HIPOTECAS, TRÁMITES DE CRÉDITOS, Y CUALQUIER 

OTRA GESTIÓN QUE REQUIERAN LOS MANDANTES, EN EL 1ESS, BIESS Y 

CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA PÚBLICA O 

PRIVADA. PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES 

NECESARIOS EN RELACIÓN A LOS BIENES DE LOS MANDANTES SEA POR 

COMPRAVENTA, DONACIONES, CESIÓN DE DERECHOS, EN GENERAL 

TRANSFERENCIAS DE DOMINIO, PARA LO CUAL ESTÁ AUTORIZADO PARA 

FIRMAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, 

FORMULARIOS, SOLICITUDES, Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

TENDIENTE A ESTA TRAMITACIÓN, SOLICITAR PERMISOS DE    
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PRÉSTAMOS: RENEGOCIAR DEUDAS Y PRÉSTAMOS BANCARIOS, TOMAR, 

CANCELAR, RETMRAR, Y ENDOSAR DEPOSITOS A PLAZO, A LA VISTA O 

CONDICIONALES; SOLICITAR LA EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO, 

DÉBITO EN CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA, SEA 

PÚBLICA O PRIVADA, ACTUALIZAR ESTAS TARJETAS Y REALIZAR CUALQUIER 

ACTO NECESARIO PARA EL MANEJO DE DICHAS TARJETAS DE DÉBITO O 

CRÉDITO. EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ENCARGO, LA APODERADA SE 

ENTENDERÁ ENVESTIDA DE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE FUEREN 

NECESARIAS PARA REALIZAR TODO TRÁMITE O CONVENIR TODO 

ACUERDO O NEGOCIO, DE CUALQUIER NATURALEZA ESPECIFICADA O 

NO EN ESTA ESCRITURA PÚBLICA, Y AUNQUE SE REQUIERA MENCIÓN 

ESPECIAL, PUDIENDO AL RESPECTO. SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS O 

REGISTROS QUE FUEREN PROCEDENTES. DOS PUNTO CUATRO: EN EL 

ORDEN JUDICIAL: PODRÁ INICIAR Y ENTABLAR ACCIONES Y DEMANDAS 

CIVILES O ADMINISTRATIVAS ANTE TRIBUNALES ORDINARIOS, ESPECIALES Y 

ARBITRALES Y CONTESTAR Y DEFENDERLOS DELAS QUE SE ENTABLAREN EN 

SU CONTRA, ENTENDIÉNDOSE INVESTIDO Y PUDIENDO CONFERIR A LOS 

ABOGADOS Y PROCURADORES QUELA PATROCINEN Y REPRESENTEN, LAS 

FACULTADES DE DESISTIRSE EN PRIMERA INSTANCIA DE LA ACCIÓN 

DEDUCIDA, ACEPTAR LA DEMANDA CONTRARIA CON O SIN PREVIO 

EMPLAZAMIENTO PERSONAL DE LOS MANDANTES; ABSOLVER 

POSICIONES, RENUNCIAR LOS RECURSOS O LOS TÉRMINOS LEGALES, 

TRANSIGIR, COMPROMETER, OTORGAR A LOS ÁRBITROS FACULTADES DE 

ARBITRADORES, APROBAR CONVENIOS. EN El DESEMPEÑO DE ESTE 

MANDATO, LA APODERADA, PODRÁ PRESENTARSE EN TODOS LOS 

JUICIOS O GESTIONES JUDICIALES EN QUE TENGAN INTERÉS LO: 

MANDANTES O LOS TUVIEREN EN LO SUCESIVO, ANTE EL TRIBUNAL DEL 
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DRA. GABRELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

INSTITUCIONES DE TRÁNSITO PERTINENTES Y REALIZAR LOS TRÁMITES 

NECESARIOS PARA REGISTRAR VEHICULOS A NOMBRE DE LOS 

MANDANTES Y REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE CON REFERENCIA A LOS 

VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO INCLUSO COMPRAR Y 

VENDER VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, SUSCRIBIENDO CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA, RECONOCIENDO FIRMAS ANTE CUALQUIER NOTARIO, Y 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LA AGENCIA 

NACIONAL DE TRÁNSITO, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, AGENCIA 

METROPOLITANA DE TRÁNSITO Y CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA 

O PRIVADA QUE SE REQUIERA; B) PODRÁ LA APODERADA REPRESENTAR 

A LOS MANDANTES ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, QUEDANDO 

FACULTADA PARA ACTUALIZAR, SOLICITAR Y TRAMITAR, RESPECTO DE LA 

  

INFORMACIÓN DE LOS MANDANTES Y DE CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE 

TUVIERAN ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN CALIDAD DE SUJETO 

PASIVO DE DIFERENTES IMPUESTOS, TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS 

REQUERIMIENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, DE DICHA INSTITUCIÓN, 

QUEDANDO FACULTADA INCLUSO A SOLICITAR CLAVES DE SISTEMA ANTE 

El SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL ECUADOR; C) PODRÁ LA 

APODERADA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES, ANTE 

CUALQUIER MUNICIPIO, REFERENTE A LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS 

MANDANTES, SEA POR COMPRA Y VENTA, POR RECLAMOS 

ADMINISTRATIVOS O POR CUALQUIER OTRO TRÁMITE QUE SE REFIERA A 

LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS MANDANTES; Y. EN GENERAL PODRÁ 

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O QUIEN HICIERE SUS VECES; DyP 

LA APODERADA CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO DE COMPRA MEN 

-1U- 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA. TERCERA: ACEPTACIÓN. - 

LA APODERADA. SENORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR UTRERAS, 

DECLARA A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE ACEPTA El PODER 

ESPECIAL OTORGADO A SU FAVOR. CUARTA: DECLARACIÓN DE DATOS.- 

LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE SUS DATOS DE CONTACTO SON 

LOS SIGUIENTES: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO TRES OCHO TRES 

OCHO SEIS CINCO CUATRO (1703838654), Y LA SEÑORA MÓNICA 

MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO CINCO OCHO CINCO CERO SEIS 

CUATRO CERO (1705850640). CASADOS ENTRE SÍ, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO EN CALLE LOS URALES * 124, URB. RANCHO SAN 

FRANCISCO: TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO OCHO 

(2889308): CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM. LA 

COMPARECIENTE, ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DECLARA 

QUE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

TADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO 

TRES CINCO CERO NUEVE CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: 

DIRECCIÓN: URB. EL CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO 

GUION CIENTO TREINTA Y TRES [O E5-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO 

OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419): 

CORREO ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. USTED SEÑORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 
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cn e sn CERTIFICADO PROVISIONAL —EHSSSimomenie 
OS A PICHINCHA 

OS 

FECHA No. 0427460 

Cerufico que la (el) ciuudacana (0) 

Portadoratori de la cédula de ciudadania No.. 

Se le extende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La erision de este centificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en ei Cócigo de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto El msmc deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos dei proceso eleccionario 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL OTORGADA POR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y 

MÓNICA MAGDALENA ORDOÑEZ BACA A FAVOR DE ANDREA 

GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ. - Debidamente sellada y firmada en 

Quito, a trece (13) de julio del año dos mil dieciocho. - 

  

Es compulsa de la copia certificada que 
en DOCE foja(s) me fue presentada.- Quito, a 03 AGO, 2919 

    




